
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2018-00249 
Asunto: Incorpora – Reconoce personería- requiere art. 317 CGP 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente poder otorgado 

por el cesionario INVESTIGACIONES Y COBRANZAS EL LIBERTADOR S.A al abogado JOSÉ 

OTONIEL AMARILES VALENCIA, al cual se le reconoce personería jurídica para que 

represente los intereses del cesionario en mención.  

 

Finalmente, se requiere a la parte Actora que dé cumplimiento a lo dispuesto en el auto del 

29 de noviembre de 2022 dentro del término de 30 días, contados desde la notificación por 

estados de este auto, so pena de terminar por desistimiento tácito el proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____05_______________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b684fb0a37e3ad14b085b68b666210065537f9dd23a99e9c69d0d39a58243d05

Documento generado en 24/01/2023 08:04:00 AM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 2019 - 00921 
Asunto: Incorpora- Releva Curador - Nombra curador  

 
 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío de la 

remisión de notificación electrónica al curador ad litem designado ANDRÉS FELIPE LLANO 

CORTÉS el correo suministrado por este juzgado en la providencia de su designación y el 

cual es corroborado en SIRNA. Teniendo en cuenta que no obra dentro del expediente 

prueba de entrega efectiva de la misiva electrónica, se hace necesario relevar este curador 

y proceder a nombrar uno nuevo. 

 

 

 

Por lo anterior,   de cara a la continuación del trámite procesal, se designa como nuevo 

curador Ad Litem a la abogada ANGELICA MARÍA RODRIGUEZ SALAZAR, la cual se localiza 

en el correo electrónico ANGELICARODRIGUEZ19@HOTMAIL.COM, para que represente los 

intereses de la señora MARÍA DEL CARMEN SEPÚLVEDA VALDÉS, demandada en este 

proceso. 

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 48 del 

Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios electrónicos 

conforme a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 y deberá contener la advertencia de la 

obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a tomar posesión del cargo o 

manifestar las causales de impedimento que encuentre pertinentes, so pena de incurrir en 

falta disciplinaria y las sanciones a las que haya lugar. 

mailto:ANGELICARODRIGUEZ19@HOTMAIL.COM


 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes a la 

comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá a su 

reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de notificarse 

deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp en el abonado 

telefónico 3104534860 o al correo electrónico: cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a partir de 

la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual permanecerá el 

expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la parte no ha cumplido 

con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 317 del C.G. del P. decretando 

la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______05____________ 

 
        Hoy 25 de enero de 2023 a las S 8:00 A.M. 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2020-00675 

Asunto: Incorpora – Requiere  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia 

de envío y entrega de citación para diligencia de notificación personal remitida a la 

demandada LUZ MARINA GARCÍA a la dirección autorizada en providencia del 30 de 

septiembre de 2022. Así las cosas, dado que la entrega de la citación tuvo lugar el 

día 19 de noviembre de 2022 se autoriza la notificación por aviso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NAT   

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___05________________ 

 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dad307dee27256df40110ec072574dd54e13972e2902ff466d6133d087235da8
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2021-00705 

Asunto: Incorpora – Requiere  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al plenario constancia 

de envío y entrega de citación para diligencia de notificación personal remitida a la 

demandada LEANDRA DEL PILAR HENAO a la dirección obrante en la demanda 

CALLE 91 Nro. 50C-19 en la ciudad de Medellín. Ahora bien, el despacho consultó 

en la página de SERVIENTREGA con el número de guía Nro. 9156822107 y encontró 

que fue entregada el 3 de diciembre de 2022. De este modo, se autoriza la 

notificación por aviso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NAT   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____05______________ 

 
        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
 

SECRETARIA 



 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b3c0941d724204ef34eeefd4d245a11aa1f954bf133948c048df9cb67e329773
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-00466 
Asunto: Incorpora – Autoriza Dirección 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

notificación electrónica remitido al demandado JAIME ALBERTO CADAVID SIERRA con 

resultado negativo. Por lo anterior se autoriza a la parte actora para que proceda con la 

gestión de notificación en la dirección informada en el escrito de demanda y en el memorial 

de estudio. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___05________________ 

 
        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4ab6275f16bc77a76a013a48c203bde3df7bad3daa01df4e4215b145b8a2753
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00558 
Asunto: Incorpora – Requiere previo DT 

 
 

Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que mediante auto del 07 de 

septiembre se requirió a la parte actora para que aportara certificado actualizado para 

verificar la inscripción de las medidas cautelares sobre el establecimiento de comercio de la 

parte demandada, sin que obre dentro del expediente respuesta al requerimiento. Por lo 

anterior se requiere nuevamente a la parte actora para que aporte el certificado antes 

mencionado, solicite nuevas medidas cautelares si es del caso, o proceda a notificar a la 

parte accionada. 

 
Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____05_______________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4697ed3f2c7b8dd2da0c709d481ae40273c6080e63b671450e3f0410f9dfd08
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00562 
Decisión: avoca conocimiento- inadmite  

Interlocutorio Nro. 48 
 

Cúmplase lo resuelto por el superior y avóquese conocimiento del presente proceso por 

decisión de la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, que por providencia del 1 de 

diciembre de 2022 dirimió conflicto de competencia, resolviendo que el despacho judicial 

competente para conocer del proceso ejecutivo de menor cuantía promovido por SANTA JUANA 

INMOBILIARIA S.A.S, es el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN.  

 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora en el acápite de las pretensiones, individualizar cada canon cobrado, 

especificando mes de causación y valor, así como fecha de exigibilidad a efectos de 

computar intereses moratorios.  

2. Deberá la parte actora acreditar en los términos del artículo 48  de la Ley 675 de 2001 la 

cuota de administración que cobra por la suma de $12.790.702 dado que solo se limita a 

indicar que fue facturada.  

3. Deberá explicar la parte ejecutante, porqué si el arrendador es OUR BAG S.A.S. con NIT. 

860.037.037-2 quien figura en calidad de cedente es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA 

DEL FIDEICOMISO EL TESORO ETAPAS 4ª Y 4C identificado con NIT. 830.053.812-2, lo 

anterior a efectos de determinar la legitimación por activa de la accionante SANTA JUANA 

INMOBILIARIA S.A.S. quien además figura como arrendador en la terminación del contrato 

de arrendamiento.  

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 



 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 

pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para 

el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NAT  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______05_____________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c1e8b798ded51979a41e6af314f546eeed33522a8c8fa79eb9ab1bd8d6a0caff

Documento generado en 23/01/2023 06:21:10 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
 

Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 2022-00574 
Asunto: Incorpora – Ordena Oficiar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente solicitud de 

emplazamiento del demandado. Previo a acceder a lo solicitado, el despacho ordena oficiar 

al cajero pagador SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE MEDELLÍN, para que informe si la 

demandada DORALBA LONDOÑO VÉLEZ labora para tal entidad, de ser afirmativo, se insta 

para que acate la medida de embargo comunicada mediante oficio número 1308 del 30 de 

junio de 2022; de igual manera para que se sirva suministrar a este despacho la información 

que permita la notificación del proceso de la referencia a la demandada en mención. 

 

Una vez se obtenga la información requerida, el despacho resolverá la solicitud de 

emplazamiento, teniendo en cuenta que la notificación allegada con el memorial de estudio 

tuvo como causal de devolución “rehusada” y según el artículo 291 numeral 4 inciso 2 del 

CGP la empresa postal deberá dejar la comunicación en el lugar de destino y dejar 

constancia de ello, para lo cual se entendería entregada. Lo anterior haría que sea 

improcedente el emplazamiento de la parte demandada. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______05____________ 

 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00700 
Asunto: Incorpora –Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente informe de la 

parte actora respecto a lo requerido en auto que precede, indicando que no le ha sido 

posible generar el certificado actualizado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Medellín Zona Norte. Sin embargo, se requiere a la parte demandante para que intente 

nuevamente generar el certificado a través de la plataforma de la entidad o en las oficinas, 

por cuanto es muy importante verificar la inscripción de la medida cautelar previo a decretar 

el secuestro. 

 

De otro lado se requiere también a la parte actora para que informe si desea solicitar nuevas 

medidas cautelares, o proceda con la notificación de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____05_______________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00711 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 62 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado HERNAND DE JESÚS 

BERTEL JARABA al correo acreditado en el archivo Nro. 08 página 48 del cuaderno 

principal hernanbertel16@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos 

de la Ley 2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 19 

de octubre de 2022, dado que la misiva electrónica le fue remitida desde el 13 de 

octubre de 2022.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:hernanbertel16@gmail.com


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

QUINTO: Se incorpora en el cuaderno de medidas constancia de remisión de oficio 

dirigido al cajero pagador.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___05________________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00715 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente guía de envío de 

la citación para la notificación personal de la demandada, con resultado aparentemente 

negativo. Previo a autorizar el emplazamiento se requiere a la parte actora para que aporte 

el certificado de entrega que genera la empresa postal, en aras de verificar el resultado de 

dicho envío. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___05________________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00719 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 63 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida a la accionada ANET CECILIA LÓPEZ 

MÉNDEZ al correo acreditado en el archivo Nro. 12 página 03 del cuaderno principal 

anetcecilia1976@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 

2213 del 2022 se tiene notificado al accionado en mención desde el día 19 de octubre 

de 2022, dado que la misiva electrónica le fue remitida desde el 13 de octubre de 

2022.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:anetcecilia1976@gmail.com


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___05________________ 

 
        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00736 
Asunto: Incorpora – Acepta sustitución poder – Reconoce personería -Requiere 

 
 

De conformidad con el escrito que antecede, se acepta la sustitución del poder que hace la 

apoderada de la parte demandante Dra. JULIANA CORREA GÓMEZ en favor del abogado 

SANTIAGO UPEGUI QUEVEDO, quien continuará representando los intereses de la parte 

demandante en los términos del poder inicialmente conferido, en tal sentido se le reconoce 

personería jurídica al togado UPEGUI QUEVEDO. 

 

Por último, se le recuerda a la parte demandante que por auto del 19 de diciembre de 2022, 

se requirió para que dé cumplimiento a la carga procesal ordenada, a fin de proceceder con 

los trámites subsiguientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____05_______________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00821 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente escrito del 

demandado informando que el inmueble sobre el cual se decretó la medida de embargo 

posee afectación a vivienda familiar. Por lo anterior se requiere nuevamente a la parte actora 

para informe sobre el diligenciamiento del oficio 1576 del 25 agosto de 2022 por medio el 

cual se ofició a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena y si es del caso 

aportar certificado actualizado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____05______________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00947 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la citación para la diligencia de notificación personal en la dirección informada en 

el escrito de la demanda, sin embargo, el togado omitió informarle dentro del escrito de la 

citación, los datos de ubicación del despacho donde debe comparecer el demandado, según 

lo preceptuado en el artículo 291 de CGP. Por lo anterior se requiere a la parte actora para 

que repita la gestión de citación para la diligencia de notificación personal en debida forma. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _05__________________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-00960 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 82 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente diligenciamiento 

oficio cajero pagador, así como la prueba de obtención del correo electrónico donde 

se surtió el trámite de notificación al demandado JOSÉ LUIS PESTAÑA LENIS según 

certificado de la empresa postal que reposa en el archivo 11 del cuaderno principal. 

En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 2022 se tiene 

notificado al accionado en mención desde el día 22 de noviembre de 2022, dado que 

la misiva electrónica le fue remitida desde el 17 de noviembre de 2022.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 



de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _05__________________ 

 
        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00970 
Asunto: Incorpora – Accede Oficiar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente envío de la 

citación para la diligencia personal de la demandada en la dirección física informada en el 

escrito de la demanda, con resultado negativo. Por lo anterior se accede a lo peticionado 

por la parte actora en el sentido de oficiar a la EPS SALUD TOTAL para que brinde 

información de ubicación de la demandada CAROLINA LANDAZÁBAL DELGADO, como 

direcciones físicas, correos electrónicos y teléfonos. Por secretaría líbrese el oficio 

correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______05_____________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 
Radicado: 2022-01020 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente diligenciamiento del  oficio 

del cajero pagador y certificado de envío de la citación para la diligencia personal del demandado 

ORLANDO BLANDÓN ALZATE en la dirección física informada en el escrito de demanda con resultado 

“Dijo ser la persona a notificar, pero se negó a recibir”. Al respecto el artículo 291 numeral 4 inciso 

2 expresa “Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio 

postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación 

se entenderá entregada”; sin embargo, en el certificado de la empresa postal no hay constancia de 

que se hubiese dejado la comunicación en el lugar; por tal motivo se requiere a la parte actora para 

que repita la gestión de notificación. 

 

Por otro lado, también se allega citación para la diligencia de notificación personal a la demandada 

GLORIA RESTREPO PARRA con resultado negativo, por lo que se accede a lo solicitado por la parte 

actora en el sentido de oficiar a la EPS SURA para que suministre información de ubicación de la 

demandada GLORIA RESTREPO PARRA, como direcciones físicas, teléfonos, correos electrónicos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____05_______________ 

 
        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés (23) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01055 

Asunto: Incorpora – Tiene Notificado -Sigue adelante la ejecución 

Interlocutorio No. 14 

 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente constancia de envío 

y entrega de notificación electrónica remitida al accionado LIRMAN YONAIRO EUSSE 

LÓPEZ al correo acreditado en el archivo Nro. 06 del cuaderno principal 

lyeusse@gmail.com. En tal sentido, por ajustarse a los mandatos de la Ley 2213 del 

2022 se tiene notificado a accionado en mención desde el día 09 de noviembre de 

2022, dado que la misiva electrónica le fue remitida desde el 03 de noviembre de 

2022.  

 

En este sentido, el término de traslado se encuentra cumplido para la parte pasiva 

sin que durante el mismo hubiera ejercido su derecho de defensa ni acreditado el 

pago de lo ejecutado.  

 

Corolario de lo expuesto y previo a proferir la decisión a la que haya lugar, dentro 

del presente proceso Ejecutivo es preciso hacer las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Según el legislador cuando el demandado no propone excepciones, ni se verifica el 

pago total de la obligación, estableció  en el artículo 440 del CGP: “…Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no 

admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 

la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

 

Por lo que atendiendo a que la parte ejecutada ninguna resistencia emprendió frente 

a las pretensiones impetradas en su contra, ni tampoco atacó el título mediante recurso 

mailto:lyeusse@gmail.com


de reposición  sobre los requisitos formales del título (Art. 430 CGP), debe proseguirse 

la ejecución en la forma  ordenada en el mandamiento de pago, ordenándose además 

el avalúo y remate de los bienes embargados y los que se lleguen a embargar, al igual 

que la liquidación del crédito que deberán allegar las partes procesales. Finalmente se 

condenará en costas a la parte ejecutada a favor de la ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Sígase adelante con la ejecución en la misma forma ordenada en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y los que llegaren 

a embargarse. 

 

TERCERO: Se ordena la liquidación del crédito; de conformidad con el artículo 446 del 

CGP, para lo que se insta a las partes para que aporten la misma una vez alcance 

ejecutoria el presente auto. 

 

CUARTO: Se condena en costas a la parte demandada y a favor del ejecutante, las 

cuales serán liquidadas en los términos del artículo 366 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR  

 

 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____05______________ 

 
        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01082 
Asunto: Reprograma Audiencia 

 
 

Teniendo en cuenta que para el día 17 de marzo de 2023 a las 9:00 am se había programado 

audiencia para llevar a cabo el interrogatorio de parte, y para el mismo día y hora el 

despacho ya había programado otra audiencia, se hace necesario reprogramarla en aras de 

poder evacuar dicho interrogatorio, la cual quedará para el día 22 de marzo de 2023 a la 

1:00 pm. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____05______________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 



Código de verificación: c3f95d8161e46ff7223827ae7f8562a9b52ab80bfebd269131063dc1f9f74cf6

Documento generado en 24/01/2023 07:48:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01130 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente citación para la 

diligencia de notificación personal de la demandada DANIS PERTUZ CHAVERRA en la 

dirección física que reposa en el escrito de demanda, sin embargo, este despacho observa 

un error en la respectiva citación y es que le está informando a la demandada que, “deberá 

comunicarse por los medios habilitados bien sea al correo electrónico y/o líneas telefónicos”, 

lo que no es cierto, porque precisamente la finalidad de la citación es que se acerque al 

despacho de forma presencial a recibir la respectiva notificación. Por lo anterior se requiere 

a la parte actora para que repita la gestión de notificación a la demanda en mención, 

ajustándose a lo establecido en el artículo 291 del CGP. 

 

Por último, se incorpora diligenciamiento del oficio de embargo decretado al cajero pagador 

de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____05______________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 050 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01212-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 07 de diciembre del 

2022. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __05_____________ 
 

Hoy 25 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2022-01230 

Asunto: Incorpora – Requiere – Accede a oficiar 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de envío de la 

notificación electrónica a los demandados a los correos acreditados en el archivo 02 del cuaderno 
principal, uno con resultado negativo y otro positivo; sin embargo, al momento de realizar los 

correspondientes envíos fueron cambiados los correos electrónicos, es decir 

fedebatemanc@hotmail.com como si fuera el correo de la demandada María Isabel Castro Ortiz, envío 
que arrojó resultado negativo y maria.isabel.83@hotmail.com como si fuera el del demandado Carlos 

Federico Bateman Caro, envío que arrojó resultado positivo 

 
 
 
 

 
En aras de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que realice nuevamente la 

gestión de notificación a la demandante MARÍA ISABEL CASTRO ORTÍZ identificándola correctamente 

y a la dirección de correo electrónica del cual se obtuvo resultado positivo. De igual manera se 
requiere para que informe de qué manera intentará realizar la notificación al demandado CARLOS 

FEDERICO BATEMAN CARO.  
 

Posterior a lo anterior, se recibe memorial sobre la gestión de la citación de notificación personal a 

la accionada MARÍA ISABEL CASTRO ORTÍZ en la dirección física informada en la demanda, con 
resultado negativo. 

 
Por último, se accede a lo solicitado en otro memorial allegado para estudio, en el sentido de oficiar 
a la EPS SURAMERICANA S.A para que suministre información de ubicación de la demandada MARÍA 

ISABEL CASTRO ORTÍZ, como direcciones físicas, teléfonos, correos electrónicos, así como 
información de su empleador. Por secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 
Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 
indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo 

establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                                     JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____05_______________ 

 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01235-00 

ASUNTO: AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 

 
Se incorpora memorial allegado de manera electrónica por el apoderado de la parte 

demandante (archivo 10) en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, dado 

que no se ha notificado a la parte demandada y que no se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de manera 

virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que 

estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de 

más procedimientos. Procédase a realizar las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R.  JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __05_____________ 
 

Hoy 25 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 052 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01242-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 07 de diciembre del 

2022. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __05_____________ 
 

Hoy 25 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: No.056 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01248-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción los requisitos de inadmisión 

referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 13 de diciembre del 

2022. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Se incorpora igualmente solicitud de desistimiento de la demanda, sin trámite 

alguno.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # __05_____________ 

 
Hoy 25 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 053 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01254-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 13 de diciembre del 

2022. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __05_____________ 
 

Hoy 25 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 054 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01261-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 13 de diciembre del 

2022. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___05____________ 
 

Hoy 25 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 055 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01279-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 13 de diciembre del 

2022. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____05__________ 
 

Hoy 25 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2022-01342 
Decisión: inadmite  

Interlocutorio Nro. 37 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora explicar por qué está demandado a un patrimonio autónomo, 

cuando el mismo no es una persona jurídica con derechos y obligaciones, siendo la 

Fiduciaria Coomeva S.A contra quien debe ir dirigida la demanda. 

2. Conforme a lo anterior, deberá adecuar el poder, demanda y medidas cautelares en el 

sentido de excluir al Patrimonio Autónomo Alpha. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 

pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para 

el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NOR 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___05________________ 

 
        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

Radicado: 2022-01349 

Decisión: inadmite  
Interlocutorio Nro. 05 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora explicar por qué está demandado a un patrimonio autónomo, 

cuando el mismo no es una persona jurídica con derechos y obligaciones, siendo la 

Fiduciaria Coomeva S.A contra quien debe ir dirigida la demanda. 

 

2. Conforme a lo anterior, deberá adecuar el poder, demanda y medidas cautelares en el 

sentido de excluir al Patrimonio Autónomo Alpha. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 

pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para 

el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                         Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NOR 
 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___05________________ 
 

        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01355-00 

ASUNTO: AUTORIZA RETIRO DE LA DEMANDA 

 
Se incorpora memorial allegado vía correo electrónico por la apoderada de la parte 

demandante (archivo 06) en el que manifiesta su deseo de retirar la demanda.  

 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso., dado 

que no se ha notificado a la parte demandada y que no se decretaron las medidas cautelares 

solicitadas, se autoriza el retiro de la demanda y sus anexos. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta demanda fue presentada totalmente de manera 

virtual, esto es, sin que hubiera mediado la radicación de piezas procesales físicas que 

estuvieran sujetas a entrega material, la demanda se entiende retirada sin necesidad de 

más procedimientos. Procédase a realizar las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R.  JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____05__________ 
 

Hoy 25 DE ENERO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Radicado: 2022-01395 
Decisión: inadmite  

Interlocutorio Nro. 43 
 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente demanda 

EJECUTIVA, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes 

requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá la parte actora aportar certificado de existencia y representación de las partes 

dentro del proceso, aunque se menciona en el escrito de demanda que fue aportado, lo 

cierto es que no obran dentro del expediente. 

2. De igual manera debe aportar copia del título valor más nítida, el que obra dentro del 

expediente se ve algo borroso. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82,89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término indicado, so 

pena de ser rechazada la demanda, igualmente, deberá aportar copia de la subsanación para 

el traslado de cada uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                            Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
NOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___05________________ 

 
        Hoy 25 de enero de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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